
TRÁMITES PARA LEGALIZAR EL CERTIFICADO 
DE RESIDENCIA 

 

PASOS A SEGUÍR: 

1) Legalizar el certificado de residencia completa* 
Pasos: 
a) Oficina de títulos y legalizaciones: Bolivar 191 de 10 a 16 hs. 

(Generalmente viene hecho) 
b) Ministerio del Interior: Calle 25 de Mayo Nº 155 de 10 a 17 hs. 

(Pedir turno por internet) 
c) Ministerio de salud: 7mo piso [Ala Belgrano] Av. 9 de julio 1925. 

Horario de atención: 9:00 a 14:00. Ventanilla de la dirección 
 

* Importante. El certificado de residencia deberá contener: 

✓ DNI 
✓ Nombre de la residencia 
✓ Institución donde se realizó la residencia. 
✓ Fecha de inicio y finalización de la residencia 
✓ Nro. de Disposición de acreditación (si se trata de una 

residencia acreditada por el Sistema Nacional de 
Acreditación de Residencias) 

✓ Firmas con su aclaración y certificación correspondiente 

 
 
 
 
 

2) Obtención del certificado de especialista 
Pasos: 
a) Presentación de la documentación:  

i) Copia del certificado de residencia (frente y dorso) previamente 
legalizado. 

ii) Completar el Formulario de solicitud 

La presentación de esta documentación puede ser:  

• En forma personal en la ventanilla de la Dirección 

• Enviando el certificado escaneado y el formulario completo al 
correo electrónico: certificacionresidencias@msal.gov.ar 

 



b) Retiro de la certificación 
i) Se notificará por vía telefónica o por correo electrónico la 

confirmación de la certificación dentro de los 10 días hábiles. 
ii) En caso favorable el interesado deberá concurrir con su título 

original y DNI para retirar la certificación en la ventanilla. 

 


